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DE LA PROVINCIA RE VALLADOLID, 

del Domingo 24 de Enero de 1858.
Se suscribe a este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Aneustias númp 

Í^’^^ena de Rodríguez calle de Orales, a 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , franco de poríe.—La RedaSn se 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. action se nana

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Ayer á las 1res de la tarde se pre
sentó á la Beina (Q. D. G.) la Comi
sión nombrada por el Senado para 
felicitar á S. M. con motivo del naci
miento de S. A. R. el Príncipe de As
turias.

Todos los demas Senadores, ani
mados de los sentimientos mas vivos 
de lealtad h<ácia el Trono, se habían 
apresurado á asociarse á la espresada 
Comisión, y por esta circunstancia el 
primer Vicepresidente, Duque de Ve
ragua, fué quien tuvo la honra de di
rigir á S. M. la palabra con el siguien
te discurso:

«Señora : El Senado, al dar princi
pio á sus importantes trabajos en la 
presente legislatura, mira como su 
primera obligación, conforme con 
sus mas sentidos 'afectos, elevar al 
Trono de V. AI. el testimonio de su 
júbilo por el favor que á V. AI. ha 
dispensado la Divina Providencia, con
cediéndole en el Príncipe que feliz
mente ha dado á luz un heredero, 
que lo es ya, y lo será cada dia mas, 
del amor y lealtad del pueblo español 
á vuestra augusta Persona y á vuestra 
Regia estirpe.

»Ei Senado, Señora, se congratula 
con V. AI. en este feliz acontecimien
to, igualmente grato á su corazon 
como Reina y como Aladre.

aEl Senado ruega fervorosamente 
á Dios que proteja ú la par con vues
tra Real Persona la del Jerno Prínci
pe, para que en él se vean las pren
das de sus escelsos progenitores y 
muy señaladamente-las de aquellos 
cuyo nombre lleva por acertada dis
posición de V. AI.; nombre que re
cuerda todo linaje de glorias y de 
útiles adquisiciones á la antigua AIo- 
narquía, cuyo cetro está llamado á 
empuñar con el favor del Cielo.

Palacio del Senado 18 de Enero de 
1858. = SEÑORA. =.A. L. R. P. de 
V. AI.=:E1 Almirante Duque de Vera
gua, Vicepresidente.=Domingo Ruiz 
de la Vega, Senador Secretario.= 
José Alaría Huet, Senador Secretario. 
^Laureano Sanz, Senador Secreta
rio.=Eusebio de Calonge, Senador 
Secretario.

S. AI. se dignó contestar en los 
términos siguientes:

«Sres. Senadores: Con la mas viva 
satisfacción he oido el mensaje en 
que el Senado consigna el solemne 
testimonio de su júbilo por el naci
miento de mi Hijo el Príncipe de As- 
túrias, con que la Divina Providencia 
se ha dignado satisfacer los deseos de 
mi corazon como Reina y como Aladre.

»Con cuidadosa solicitud y con di
ligente esmero consagraré todos mis 
afanes á inculcarle el amor al pueblo 
español y el respeto á sus leyes fun
damentales, para que corresponda a 
la lealtad que siempre Ale ha mostra
do con el mismo entrañable amor 
que yo le profeso, simbolizando á la 
vez el imperecedero recuerdo de Ias 
adquisiciones y de las glorias que los 
Alfonsos han legado á la Monarquía.

»Aceptad, Sres. Senadores, la sin
cera espresion de mi especial reco
nocimiento y del de mi augusto Es
poso por este testimonio de adhesión 
que recibimos del Senado.»

Acto continuo los Sres. Senadores 
que componían la Comisión y los de
más que se habían asociado á ella 
tuvieron la honra de besar ja Real 
mano.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Rafael 
de Bustos y Castilla, Marques de Cor
vera, la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia 
de Aladrid, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
tros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Madrid á D. Ma
nuel Orobio, Diputado á Córles.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Alinis- 
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistro, Vengo en admitir á D. Fran
cisco de Paula Marquez Navarro la 
dimisión que ha hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de 
Burgos, declarándole cesante con el 
haber [que por clasificación le cor
responda, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober, 
nador de la provincia de Burgos á 
D. Miguel Diaz, cesante de igual cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=: 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
Justo Madramany la renuncia que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Cáceres, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 14 
de Noviembre del año último.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Alinis- 
tros Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros , Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Cáceres á 

Sebastian García Pego, cesante de 
igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto
nio Altuna la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real, declarándoíe 
cesante con el haber que por clasifl- 
cacion le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.:= 
EI Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Ali- 
nistros. Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real 
á D. Bernabé Lopez Bago, cesante de 
igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
nistros. Vengo en admitir á D. Fideí 
de Sagarminaga la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Cuenca , declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=: 
El ^Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Istúriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Cuenca
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''a D. Antonio Uni leg, cesante de igual 
cargo en la de Gerofia.

Dado en Palacio là veinte de Enero 
„ de mil ochocientos cincuenta y ,ocho. 
‘ Ê=fc]slà rubricado de la Real maiirt.= 
^<ïll Presiilente. del, Consejo de Minis- ; 
ÿ Cros^ Mvîer dtvlsturí¿.

MINÍSTEIUO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Infantería al Te
niente general D. Feliim Rivero.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo do Minis
tros, Ministro de la Guerra, Francisco 
Armero.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Infantería al Teniente general

‘ D. Manuel Pavía y Lacy , Martines de ! 
Novaliches. |

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, Francisco 
Armero.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Caballería’ ai Maris.- 
cal de Campo D. Félix Alcalá Galiano.

Dado en Palacio á ocho de Enero ¡ 
de mil ochocientos cincuentay ocho. 1 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, Francisco 
Armero.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Caballería al Teniente general 
D. Joaquin Armero, Capitan general 
de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil óchocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real,mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra,. Francisco 
Armero.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Caslilla, la Vieja al Teniente gene
ral D. José Campuzano y Herrera.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
, de mil ochocientos cincuentay ocho. 

—Está rubricado de la Real máño.- ’̂ 
El.Ministro-de la Guerra*, Fermin de 
Ezpeleta. ’ * .

: REALES ÓRDENES ;

Exemo. Sr. : La Reina (Q. Dr.G.Jide, 
conforimidad con lo propuesto, por 
V. E, con.jsujepion. á lo prevenido en 
el art. 1.® del ReaLdecreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Aslúrias, se ha 
servido conferir el empleo de Briga
dier de,-Infantería á los tresCoroneles 
mas anUguos del cuerpo de su cargo 

á quienes les corresponde, D. Manuel 
Paez Jaramillo y Martinez de Bustos, 
Comandante general de! arma en Va
lladolid; D. Cavetmo Ulloa v Ar.anda, 
Gómandanto general en Mal.íos.ca, y 
D. Juan Aiverico y Anuncibay, Co- 

Ananííante del arma en Tarragona; 
Asiendo la voluntad de S. M. que, según 

ib dispuesto en el art. 8.“ de dicho 
Real decreto, se considere á los agra
ciados en posesión de sus nuevos em
pleos desde el dia 28 de Noviembre 
Último, en que tuvo lugar tan fausto 
acontecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, ín
terin se espiden los Reales títulos 
correspondientes. Dios guarde «ó V.E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 
1858.=Armero,=Sr. Director gene
ral de Artillería.

Exemo.Sr.: S. xM. la Reina (Q. D. G.), 
á quien he dado cuenta de la propues
ta elevada por V. E. á este Ministerio 

i con sujeción á lo prescrito en el artí- 
f culo 2.° del Real decreto de 7 de 

Diciembre proximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Aslúrias , se ha 
dignado prestarle su Real aprobación, 
concediendo en su consecuencia los 
empleos de Coronel, segundo Coman
dante, Capitan, Teniente y Subte- 

-miente de infantería á los JefesA Oh. 
•claies y Sargentos-primeros del 'cue r
po de su cargo que se espresan eh la 
adjunta relación ; siendo la voluntad 
de S. M. que, según lo dispuesto en 
elart. 8.“ deJespresado Real decrcío, 
se considere á los agraciados en po
sesión de sus nuevos empleos desde 
el dia 28 de Noviembre último, en 
•que tuvo lugar tan fausto aconteci
miento. '

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos; Inte
rin se espiden los correspondientes 
Reales despachos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid ,7- de Enero de 
Í858.=Armcro.=Sr. Director gene
ral de Artillería.

* Relación- de los empleos dei arma de 
infantería qae, .con sujeción á lo 
prescrito en el art. 2.° del Real de
creto de 7 de. Diciembre último, 
otorgando gracias al Ejército con 
motwo del feliz natalicio del Prín
cipe de Aslúrias, se ha dignado 
S. M. la Reina conceder, por reso
lución de esta focha, á los Jefes, 
Oficiales y sargentos primeros, del 
'Cuerpo de Artillería que á coniinua- 

■ do» se espresan:

D. Francisco Navaz y Ulloa, Coro- 
riel graduado. Teniente Coronel de 
artillería : .su le .concede el empleo de 
Coronel de infantería.

D. Joaquín de Cabanyes y Ballester, 
Coronel graduado. Teniente Coronel 
de artillería : se le concede el empleo 
de Coronel de infantería.

D. Mariano García y Saleta, Coro
nel graduado, Teniente Coronel de 
artillería: se le concede el empleo 
de Coronel de infantería.

D. Ramón Sanchiz y Castillo, Te

niente Coronel graduado, Capitan de 
artillería: se le concede el empleo 
de segundo Comandan te de infantería.

D. Joaquín Oliver Copou.'; y Sánchez 
Navarro, Tenien-te Coronel graduado, 

1 Capitan de artillería: se lé concede 
cl empleo do segundo Comandante 
d e i n la n t e i • ía.

D. Pablo Fuentes y Anguila, Co
mandante graduado, Capitan de arti
llería: se le concede el empleo de 
segundo Comandante de infantería.

D. Jerónimo Moreno-.y Rocafull, 
Coronel graduado, Capitan de artille
ría : se le concede el empleo de se
gundo Comandante de infantería.

D. Juan Rodriguez y Quintana, Te
niente Coronel graduado, Capitan de 
artillería: so le concede el empleo de 
segundo Comandante de infantería.

D. Enrique Belda y Balart, Coman
dante graduado, Capitan de artillería: 
se le concede el empleo de segundo 
Comandante de infantería.

D. Ramoh Torró y Torró, Capitan 
graduado. Teniente de arliilería..: se 
le concede el empleo de Capitan de 
infantería.

D. Pedro Soler y Zuazo, Comandan
te graduado. Teniente de artillería: 
se le concede el empleo de Cajiilan 
de infantería.

D. Antonio Rodríguez Iglesias, Co
mandante graduado. Teniente de ar
liilería : se le c.oucede el. empleo de 
Capitan de infantería.

D. Francisco Amieva y Diaz. Capi- 
Tan grad,ua.do, Teniente de.artillería: 
so le concede el empleo de Capitan 
de infantería.

D. Narciso Puig de la Bella-Casa y 
de Ilerran, Comandimte graduado. 
Teniente de artillería : se le concede 
el empleo de Capitan de infantería.

D. Joaquín Sangran y Ramírez, Co
mandante graduado , Teniente de ar
tillería : se le concede el empleo de 
Capitan de infantería.

D. Tomas Bosqued y Cebrián, Te
niente graduado, Subteniente de ar
tillería: se le concede el empleo de 
Teniente de infantería,

D. José de la Riva y Ramos, Tenien
te graduado, Subteniente de artille- 
ría: sé le concede el empleo de Te
niente de infantería.

D. Francisco Batista y .Monroy, Te
niente graduado. Subteniente de ar
tillería: so le conde el empleo de Te- 
niente de infanteria.

D. Juan BasQuaa y Suarez, Tenien
te graduado, Subteniente de artille
ría: se le concede el empleo de Te
niente de infantería.

D. Francisco Toyos y Peón, Tenien
te graduado. Subteniente de artille
ría: se le concede el empleo de Te
niente de infantería.

D. Ambro.s¡o. Ruibamba y Bueno, 
Teniente graduado, Subteniente de 
artillería : se le concede el empleo de 
Teniente de infantería.

D. Fernando Alvarez y Piegulez, 
Subteniente graduado. Sargento pri
mero de artillería: se le concede el 
empleo.de Subteniente de infantería.

D, Miguel Aragón y-Ortiz, Subte
niente graduado. Sargento primero 
de artilíeria: se ie concede el empleo 
de Subteniente de infantería,

1). Juan Torr ’̂í^I y Rláifco, Sargen
to primero de artillería: se le conce
de ql empleo de Subteniente de in
fan í cría.

Madrid TReEucro de 1858.

Exemo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación que 
dirigió V. E. á este Ministerio en 50 
de Diciembre próximo pasado, remi
tiendo la propuesta de ascensos que 
corr<5sponden al cuerpo administra
tivo de! Ejército, con arreglo al artí
culo 2.Mel Real decreto de 7 del mis
mo mes, espedido á consecuencia 
dei feliz natalicio del Príncipe de As
lúrias, S, M. se ha servido conceder 
los empleos de Comisarios de. guerra 
de primera y segunda clase, Mayores 
y Oficiales primeros y segundos de 
Administración militar que se espre
san en la relación adjunta, á los in
dividuos comprendido.s en ella ; que
dando en suspenso la provision do 
un empleo de Subintendente militar, 
dos de Comisario-de guerra de pri. 
mora clase y uno de «Mayor, hasta 
que, atendida fa especialidad dei ca- 
so/resuelva S; «M. lo conveniente con 
presencia dedo que sobre él partícu' 
lar manifieste la sección de Guerra y 
Marina del Consejo Rea!. Según lo 
dispuesto por' el citado decreto, se 
entenderán dichos ascensos en la Ad- 
ministración oiilítar con sujeción á 
la.s órdenes vigentes respecto dedos 
que se obtienen fuera di.d .órden de 
escala; debiendo considerarse á-los 
interesados, para los goces que esta 
gracia les proporciona, la ■antigüe dad 
de 28 de Noviembre,de 1857.

De Real órden lo.digo ¿1 V; E, para 
su conocinhento y electos correspon* 

: dientes, jhos guarde ó V. E, muchos 
añosy Madrid 7 de Enero de 1858.= 
Armero. =Sr. Director generad de Ad 
ministración militar.

Relación de los empleos que, con ar
reglo á lo prescrito en el art. 2." 
del Real decreto de 7 de Diciembre 
prójimo pasado, espedido á conse
cuencia del feliz natalicio del Prín. 
ape de Aslúrias, sé^ ha dignado 
S. M. conceder en virlud de Real 
aden de esta lecha, a los Jejes y 
O/iciales del Cuerpo administrativo 
del Ejército que á copiinuacion se 
espresan :

D, Nicasio Cobreros y Echevarría, 
Gomisario de segunda clase: se le 
concede el empleo de Comisario de 
primera clase-

D. Fermin Ortega yCastíHo; Mayor: 
Idem de Comisario de segunda clase.

D. Rafael Fernandez y -Miguel, Ma- 
yorrid.dd.

D. Pedro de Truevá y Cano, Mayor: 
idem id.

D. Manuel Espinosa y Perez, Oficial 
primero: ídem de Mayor.

; DvMráulio Mallada y■ Sebastian, Ofl- 
ciaUprimero r-id id.

D. Pablo Gordo; y Alonso de Miran- 
<da. Oficial segundo: id. de Oficial pri
mero.

-D. AngeRGil y Alarcón, Oficial se
gundo: id. ad.
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. p./Lius Longuet y Ortega, Oficial 
segnudor id. iu, , 
'7/Í).Jüiré|ian{)‘n’on{lefos y Valencia, 
Oficial ïcïcçfu; id.jlc Ojíciai seginnlo.

0,'Ai.itnn.io Carbonídl y faniqs^jMl- 
ciatlercéfo : iÚ. id. ' ’ ' 

D. Inneruciu-Betegon y Éspinósaj 
Oficial tercero: id. id. i

, 'Madrid 7, de Enpro:d.-c.d3d8.,

Exbmó.'''6r.‘: AiVrobaModa^'Tleiha 
(Q. D, G.)‘' la”'pfopiiü''sltt’léídv<tda‘^‘por 
V. E. á esle-MiiriMerid'^tón'-^njec-ibn 
á lo prescril-o en el art. 2." del ¡leal 
decreto de 7 de Dicienibre próximo 
pasado., otorgando graciai/ al Ejerciio 
por el feliz natalicio del Principe: 'de 
Astúrias, se lía-servido conceder los 
empleos de Subinspector Médico de 

■‘ primera clase /dé' SiibinspCclór Médi- 
'' co- de 'segunda/‘ de Médico mayor, 
' de prinier Farfnaceuticol ’de primfer 
'• Ayiídante'Médico' 7de/'segundo Ayu- 

daiítc de Farmacia , á los Jefes y 0(1- 
ciales del Cuerpo de su'cargo que se 
espresan en la adjunta relación; 

• siendo la voluntad de S. M. qüe, se
gún lo dispuesto en él art. 8.‘’ del 
esprééadAHëàrdecreto.; so-considere 
á los agraciados cu posesión de sus 
nuevos empleos desde el dia 28 de 
Noviembre último, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento.

De Ileal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, ín
terin se les espiden los correspon
dientes Reales despachos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de d858.=Armero.^Sr. Direc
tor general de Sanidad militar.

Relación de los eni})leos que , con su
jeción a lo prescrito en el art 2.” del 
Jieal decreto de 7 de Diciembre 

. último, olorfioiido gracias el Ejérci
to con motivo del feliz natalicio del 
Principe de Ashirias, se ha dignado 
S: M. conceder á los Jefes y Oficia
les [del ciierpo de Sdnidaid' milrtar 
que a continuación se espresan:

A D. Joaquín Sairols y Velat y Don 
Angel Saleta y Galli, 'Subinspectores 
Médicos’de segunda clase, se les con
cede el empleo de Subinspectores 
Médicos de primera clase.

A I). Pedro Madrigal y Gómez: y 
; D. Pedro’ Vergara y Diaz,: Médicos 

mayores, el de'Subinspectores Médi- 
; eos de segunda •clase. : 

A D .Manuel Lúéas y Hernando y 
, D. Fernando del Rusto y Blanco, pri- 
. meros,Médicos, el de Médicos mayores.

A D. Angel Gómez de Foncea y 
D. Joaquin Sleva, primeros .Ayudan
tes de Farmacia, el de primeros Far
macéuticos.

A D. Antonio Almodóvar y Martinez 
y D. Juan Meinidl y .Morales, segundos 
Ayudantes Médicos, el de primeros.

A D. Juan Ane iza y-Yarta, Farma
céutico de entrada,-•.el de'’segundo 
Ayudante de Farmacia.

Madrid 8 de Enero de 1858.

'’MINISTERIO DE TlÁCíENDÁ.

REAR.BE-GRETO. .

.'Conformándome con lo propuesto 
^pór éfMjiíistróMé ibáciébda,' déacuer- 
Am'coñ eí parecér dé .mi GonsejoEde 
iMinislros. 'dido" él Consejó Real, y 
"conarregló á'lá’ánVori^áeion concedi- 
''da Mí Gobiemó p'ór' feP árí. 8.“ 'dé la 
■leyMe 28 de Eneró'dé 1856, Vengo 
’^nMecrelar lo aigu lente:

' Artículo-1.® Se concede á'D.' Brii- 
'"hb Tierce j D.'Augusto Jose^iie • Vila, 

D. Pedro Manuel Atocha, 1). Gregorio 
' Jose Rabé VT). José Agafiito de Ugar
te, como rOpresén!antés deí''comer- 
ció de lá CórUña,' la- creación' de un 

■ Raneo'de'emi’<ion en dicha ciudad, 
'/fue se liinbirá Banco de la Coruna, 

■ con arregló á-lo dispuesto en la ley de 
-•=28 de-Enero' de 1856 y á las qué rijan 
en lo sucesivo.

Art. 2.“ La duración deL Raneo 
Será de 25 años, á conlar- desde el dia 

"-de su'definitiva consiitueion.
Art. a.” El capital del Rauco será 

de cuatro millones de reales, -repre
sentados por dos mil acciones de á 
dos mil reales cada una. haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma de- 
lérmínada en los articulos 5.° y 7.® de 
la referida ley de 28 de Enero de 1856.

Art. 4.® El Raneo de la Coruña 
será administrado por una Junta de 
Gobierno, compuesta de un Director 
y doce Consiliarios, elegidos lodos 
por la general de accionistas, en la 
forma y plazos que determinen los 
e.statulos del establecimiento.

Art. 5.® El Gobierno nombrará el 
Comisario regio del Banco de la Coru
ña, conforme á lo prevenido en el 
art. 18 de hi ley de 28 de Enero de 

- 1856,'cuyo sueldo, que no escederá 
de cuarenta mil reales anuales, satis
fará el propio-cstableciiñieñlo.

Art. 6.® Eí Rañeo de la Coruña 
arreglará todas sus operaciones' á lo 
dispuesto eir la- legislación vigente, y 

• á lo que-fesulte dolos estatutos y re
glamentos que para el mismo sean 

' Aprobados por el Gobierno.
: Dado en Palacio á veinticinco de 

Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. = Está rubricadó de la 
■Real mano=El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.

Gobierno de la jiruvincia de 
YaUadoUd,

■ Los Alcaldes de los pueblos dé esta 
provincia, puestos (lela Guardia ci- 

’ vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientés dé mi autoridad, pro
cederán á lá busca y captura del súb- 

''ditó Francés Domingo Augusto Forvot 
' ó Favvét, cuyas' señas personales se 
espresan á continuación, poniéndole 

' caso dé sor iiabído edn toda seguridad 
•á mi disposición. ' Valladolid 22 de 

* Enero dé 1858., Clemente’do lanares.
Senas debsúbdito Francés Domingo 

Augusto Fawet. cuya, eslnidicion se 
reclama traducidas del auto de pri
sión espedido por él Tribunal de Dux 
en el vecino Imperio. Edad 27 años, 
estatura 1 métro 67 centimetros, pe

lo y cejas coslaño oscuro', frente abul- 
' lada y' estrecha, ojos' grisés, 'nariz 
gru'esa j'boca grande ,' barba prónuh- 

‘ciada , carállena, cólór moreno : ves
tido que llevaba en el momento del 
crunen, ‘paM talón "oscuro, pequeña 

■ 'blusá á'Áíl ós'cuva, gonai azul, zapatos 
' ó borcégures.

/ADMINISTRACION PRINCIPAL

' DE'HÁCIEN'Dzk SUBLIGA : 

de la ffróifíneia de J^aUadólid.

Visto por esla Administración, que 
ño obstante las prevenciones hechas 
en circular inserta en el Boleiin o/T 
ciat tíúm. 170, do 1.® de Noviembre 
dei año próximo pasado, para la'for
mación de las matrículas del. Subsidio 
industrial y de Comercio que han de 
regir en el corriente, la mayor parte 
de las. presentadas hasta el dia. se 
hallan mal redactadas, s por lo tanto 
ha sido preciso devolverías, inver- 
liendo en su exámen y rectificación 
un largo tiempo que retrasa de una 
manera lamentable el servicio públi
co, é imposibilita la marcha rápida 
de los diferentes negocios que están 
á su cargo; y deseosa tambien de evi
tar á los Eres. Alcaldes un trabajo 
inútil y dispendioso con la ostensión 
de los recibos de talón, antes de ha
llarse cerciorados de que las espresa- 
das. matrículas se encuentran bien 
formadas, he acordado hacer á los 
mismos las prevenciones siguientes:

1 .® Las matrículas se eslenderán 
con entera sujeción al modelo que 
acompañó ti la circular inserta en el 
Bolctin oficial del Viernes 13 de Mar
zo de 1857, núm. 42.

2 .® Son dos los ejemplares que 
han de presentar ó sea original y 
cópia eslendidos en papel de oficio, 
ó acompañando laníos pliegos de este 
'por reintegro como sean los impresos 
que usen al efecto.

5 .® Las cuotas ban de figurar con 
el recargo de la sesta parte como se 
hizo en las del año último sin cénti
mos, pero en las casillas siguientes 
de provinciales , municipales y co
branza ; se pondrán con esactitud los 
que resulten.

4 .® En dichas matrículas habrán 
de figurar todos los individuos que 
tenia la'del año próximo pasado mo
nos los dados de baja por esta Admi
nistración durante el mismo', y ade
más lodos lo? que fueron alla por 
varias industrias , escepto el medio' 
por 100 de cantidades de remates.

5 .® De los interesados que por 
virtud de la disposición anterior re
sulten matriculados, y hayan presen
tado declaración de no querer ejer
cer desde 1.® del actual y deban ser 
baja , se remitirá por separado el du
plicado de la papeleta que han debido 
presentar ál efecto, requisitada de ¡a 
íñañera que se dice en el Bolctin nú
mero 9 de 15 del corriente mes, y en 
su vist¿i se practicará aquella como 
corresponde.

6 .® Los individuos que hayan sb- 
llcltado adfcCioii en la hiatriCula para 
égereér desde T.® de Enero, ñ'o beben 
tampoco sér Ihcluldos én-ella, por los 
'Sres. Alcaldes, sino re'mltir sñ'décía- 
racióiíá esta oficina según lo acorda
do éií el ííAsiíió Boletin núm. "9, para 
qüe la Ádminislrácion proceda á veri
ficár él ahá y liquidar hí cantidad que 
deban satisfocer.

7 .® Deberán cuidar de no confun
dir los industriales de la tarifa núme
ro 4.® con los de la 2.® y 3.® y c{Uü las 
Clases de Ia. 1.® Se pongan por el or
den Correlativo, y no como se ha no
tado en algunas matrículas que figu
ran Ios.de la 8.® antes que los de la 5.®, 
6.®y-7.® Sumarán tambien las cuotas y 
recargos por tarriás para que confron
te el total de estos con el resúmen.

8 .® Queda sin efecto ¡a obligación 
impuesta á los pueblos de acompañar 
con las matrículas los recibos de da- 
¡on, mientras no se les devuelva un 
ejemplar revisado para que lo verifi- 
«roen y remitan después con aquel to
dos los respectivos al número de in
dustrias por que cada idivlduo con
tribuyo, menos los de aquellos que 
según las papeletas presentadas ha
yan de ser dados de baja y estendida 
únicamente su matriz en la forma 
prescrita en el Bolctin oficial núme
ro 184 , de! 26 de Noviembre último.

9 .® A los pueblos que para el dia 
51 del actual no hayan remitido las 
matriculas, pasará un comisionado á 
recogerías á costa de los Señores 
Alcaldes. .

Espero sin embargo del celo que 
les distingue, no darán lugar á que 
tenga que adoptarse medida alguna 
contra los mismos. Valladolid 25 de 
Enero de 1858.=Cayetano de Acuña.

Administración 'principal de Hacien
da pública, de la provincia de

ValUídoUd. , ,

Elart. 17 delà Real órden de 15 de 
Setiembre último ha sido mal inter
pretado por algunos Ayuntamientos 
de esta provincia, pues unos han 
creído que á los hacendados foraste
ros había que cargarles la tercera 
parte del cupo señalado para gastos 
municipales, y otros que tenían que 
contribuir con un tanto por 100 dos 
veces menor que- al que gravara la 
total riqueza del pueblo. Ambas in
terpretaciones son equivocadas, por
que de la primera resulta que no as
cendiendo la riqueza de los hacenda
dos forasteros, en muchos pueblos, á 
la cantidad del importe de los gastos 
municipales, si hubiera de cargárse
les la tercera parte de estos, saldrían 
perjudicados; y de la segunda apare
cería que oí tanto por 100 con que 
contribuyeran no guardaría la propor
ción de uno afros que debe guardar.

En su consecuencia, la Adminis
tración hace presente que la aplica
ción que tiene el citado art, 17,' es 
que los hacendados forasteros coatri- 
buyan-por su riqueza-respectiva con 
un tanto por 100 dos veces menor 
que con el que salgan gravados los 
veehros; pero téniendo siempre en
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cuenta que el cupo no esceda de la 
cantidad señalada al pueblo.

El Ayuntamiento que para practi
car esta operación encontrase alguna 
dificultad, puede comisionar á la per
sona que tenga por conveniente para 
que reciba en la Administración todas 
las esplicaciones necesarias; en la 
inteligencia que se devolverá todo 
repartimiento que contenga alguna 
inesactitud, y los Alcaldes sufrirán 
las medidas egeculivas que se adop
ten por el entorpecimiento que sufra 
este servicio. Valladolid 21 de Enero 
de 1858.=Cayetano de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha 16 del 
corriente, me remite el siguiente 
anuncio.

Ministerio de Fomento.^Dirección 
general de instrucción pública. —Ne
gociado 2.‘’=Anuxic¡o.=Se halla va
cante en el Instituto provincial de 
segunda enseñanza de Málaga, la cá
tedra de Elementos de Historia natu
ral, la cual debe proveerse confornie 
al art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
último, por concurso entre los Cate
dráticos de Institutos de 5.® clase que 
tengan el titulo de Regente en esta 
asignatura, ó el de Licenciado ó Ba
chiller en la facultad á que corres
ponde.

Los aspirantes presentarán á esta 
Dirección sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, para los efec
tos prevenidos en la Sección 5.“ titulo 
5.° del reglamento de estudios de 
1858.=E1 Director general, Eugenio 
de Ochoa.

Lo que se inserta en e] Boletin ofi
cial de esta provincia á los efectos 
oportunos. Valladolid 22 de Enero de 
i^bQ.=El Rector, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento Constitucional de 
S. Cebrian de Mazote.

Finalizado el repartimiento indivi- 
vidual de la contribución territorial 
del año actual que ha correspondido á 
esta villa, se halla en la Secretaria 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde el en que este 
anuucio se inserte en el Boletin oft' 
dal de la provincia, en cuyo término 
serán resueltos por esta corporación 
los agravios que se presenten por los 
contribuyentes, y transcurrido no se
rán oidos. S, Cebrian de Mazote 20 
de Enero de 1858.=E1 Presidente, 
Pedro Gonzalez.=P. A. D. A., Silves
tre Maestro, Secretario,

Don Donato Morales y Hermosa, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Castrojeriz y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, hago saber: Que en

este Juzgado pende causa criminal 
de oficio en averiguación del autor ó 
autores que en la noche para amane
cer el 9 del corriente robaron de la 
Iglesia de Villaverde Mongina, un 
copon que se hallaba en el Sagrario, 
de altura como de una cuarta, con
su copa, con una pequeña cruz á su 
remate, liso, de peso como de me
dia libra, todo de plata y en el inte
rior dorado: una caja tambien de 
plata, con un crucifijo sobre la tapa 
y también doradado su interior, de 
dos onzas de peso, la que estaba des
tinada para dar el viático á los enfer
mos, y un cerco ó luneta doble de 
oro, destinado para colocar la Sagra, 
da forma en la custódia, de peso de 
dos onzas; cuya estraccion se verifi
có con forzamiento en la puerta prin
cipal de dicha Iglesia y del Sagrario, 
por medio de barrenos y otros inslru- 
tos; en cuya causa he mandado en 
providencia de este dia entre otras 
cosas exhortar á V. S. para que se 
proceda á la captura y segura con
ducción á este Juzgado de los sujetos 
en cuyo poder fueren habidas las in
dicadas alhajas, insertándose en el 
Boletin oficial de la provincia de su 
mando. Y á fin de que tenga efecto, 
exhorto y requiero á V. S. y le supli
co, ruego y encargo que recibido 
este por el conducto ordinario, se 
sirva aceptarle y disponer su cumpli
miento, que en asi hacerlo V. S. ad
ministrará justicia y yo haré lo mismo 
en iguales casos ella mediante. Dado 
en Castrojeriz á 13 de Enero de 1858. 
=Donato Morales y Hermosa. = Por 
su mandado, Francisco Rodríguez.

Licenciado Don Ignacio Suárez, Aho
gado del Ilustre Colegio de Leon, 
Caballero de la indita Orden Mi
litar de San Juan de Jerusalen, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagún.

A V. S. el Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid, á quien aten
tamente saludo, participo: Que en 
este Juzgado estoy instruyendo causa 
criminal de oficio sobre el robo ege- 
cutado en el camino Real que desde 
Calzada sigue á Calzadilla, al anoche
cer del dia 2 del corriente á catorce 
pasageros que regresaban del merca
do de esta villa, en la cual he pro
veído con fecha de hoy se proceda á 
averiguar el paradero de una muía, 
un caballo, cuatro ó cinco capas de 
capillo-y otros varios efectos, y para 
ello se libre exhorto á V. S. á fin de 
que se digne mandar se inserte en ej 
Boletin oficial y dar las órdenes opor
tunas á los dependientes de su cargo, 
á fin de que tenga efecto, y si apare
ciesen remitirles con las personas en 
cuyo poder se hallen. Y con tal objeto 
espido el presente para V S., por el 
que de parle de S. M. la Reina Doña 
Isabel 11 (Q. D. G.) cuya justicia en 
Real nombre administro, le exhorto 
y suplico que tan pronto como le re
ciba se sirva mandar se cumpla lo 
por mi acordado, para lo que remito 
nota de las caballerías robadas y de

más efectos, y hecho darme el opor
tuno aviso. Que en lo asi estimar 
administrará la justicia que tan rec
tamente acostumbra ó yo haré lo 
mismo viendo los suyos. Dado en 
Sahagún á 13 de Enero de 1858.= 
Ignacio Suárez.=Por mandado de su 
Señoría, Benito Franco.

Nota. El robo fué hecho por tres 
hombres montados en caballerías ma. 
yores, una como de 7 cuartas de al
zada, estrellada y palicalzada, las 
otras dos mas pequeñas, y todos con 
sombreros negros de ala ancha y con 
capas.

Señas de las caballerías robadas y 
demás efectos. Una muía de 6 cuar
tas de alzada, color acernadado, moi- 
na, herrada de las manos, de 4 á 5 
años de edad. = ün caballo color ne
gro, paticalzado de los pies, de 7 
cuartas de alzada, de 4 á 5 años = 
Cinco capas de capillo.jotras dos de 
rebozo. = Dos costales de lana.=Dos 
pares de alforjas.=Una arroba de sal- 
= ün manteo y algunos pañuelos.= 
Seis varas de estameña.=Vara y me
dia de paño.

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado admitir en su 

j cajo imposiciones reintegrables, con 
i abono de interés, á razón de 4 por 

100 ai año, bajo las bases siguientes:
1 .’ La liquidación vpago de inte

reses se verificará por el Banco el l.° 
de Enero y 1.” de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 .® No se admitirá cantidad que 
aje de 5,000 rs.

3 .® Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán en el acto 
de reclamarías el interesado: de 5,000 
á 10,000 rs., se avisará al Banco con 
dos dias de anticipación: de 10,000 á 
20,000 rs,, con cinco dias: de 20,000 
á 30,000, con diez dias: de 30,000 á 
40,000, con quince dias: de 40,000 
en adelante, con veinte dias.

4 .® Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 .® La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al in
teresado, su apoderado con poder 
bastante, ó á suslegílimos herederos, 
en caso de defunción; y si se estravia- 
se ó fuese sustraído, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.

6 .“ En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 1858.= 
El Secretario, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

PÉRDIDA. Se ruega á la persona 
que hubiese hallado unas certifica
ciones, dadas á nombre de D. Anto
nio Ortega, se sirva entregarías en la 
librería de D. Felix Mateo, calle de 
Orates, y se dará una buena gratifi
cación.

Quien quisiere tomar en venta55 
obradas de tierra de buena calida d en 
el término de Castronuevo, y una casa 
en la propia villa, grande, con todas las 
oficinas para labrador, en uno de los 
mejores puntos del pueblo: en esta 
redacción darán razón.

LA VALLISOLETANA.
Diligencia de Valladolid á Rioseco.

Esta Empresa tiene á bien mani
festar al público, que desde el dia 
1." del próximo mes de Febrero, ha
rá una baja de 4 reales por asiento á 
las personas que gusten viajar en 
dicha diligencia.

INTERESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de este Periódico 
oficial, hay filiaciones para soldados 
de la presente quinta de Milicias pro
vinciales, formadas con arreglo al 
último modelo publicado en el Bole' 
tin núm. 11 de este año. Lo que se 
anuncia para conocimiento de los Al
caldes que deseen surlirse de los 
referidos impresos.

PRONTUARIO MÉDICO

DE QWIIV^AS, 
por el Or. 11. Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parle le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesario á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle fe 
Orates, núm. 1.°, incluyendo en ella- 
12 sellos de a 4 cuartos, y s/e rem^tj^áj 
franca por el correo.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

flasuela de leu Angustias, núm. 3.
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